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1D) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

n= 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: CONSORCIO DISTRIBUIDOR IQUITOS SAL caian connnnonnncninnn nn e rr mn e as 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PER”. ocio coco ocios 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS; ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN ooo oo 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA oca ooo non mann enn rr e e een rre 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0908885031... is



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

    

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 | José Antonio Onrubia Rornero | Casado Española Lima, Perú 

María del Carmen Onrubia de Casada Peruana Lima, Perú 

2, |Beeck 

posalina María Romero Soltera Peruana Lima, Perú 
3 [Helguero 

Calixto Romero Seminario Casado Peruana Lima, Perú 
4 

Dionisio Romero Seminario Casado Peruana Lima, Perú 
$ 

ALICORP S.A.A. No aplica Peruana Callao, Perú 
6 

MARAY S. A. No aplica Peruana Lima, Perú , 

8 

9 

10 

Ú 

2 a 

(/ 
13 a, 7 /, y A       

    

  

  
  

'A DEL APRESENTANTE LEGAL. SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2 - Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior. deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ¿01d 94 1% 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



ea 

De conformidad con la facultad que me concede el 
numeral 9 del articulo 18 de la Ley Notarial, DOY 
FE que la firma y rúbrica que antecede, es original e 
igual a la cédula del interesado, la misma que 
corresponde a: EL AS GEORG: ME ANTON, de 
nacionalidad ECUATOR NA portador de la cédula 
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  NOTARIA 

Dra. Roxana Ugelatti de Portaleppi YIGESINA SEX 
Notaria Vigésima Sexta 

Cantón Guayaquil 
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